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AL LECTOR 

Unas palabras para justificar la publicación de esta M e m o 
ria, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo mandado en una 
Rea l orden circular dictada por el Min i s t e r io de la Gobernac ión 
durante el año e n curso. Por esta R e a l orden se indicaba a las 
Diputaciones Provinciales la conveniencia de exponer, en una 
M e m o r i a con fotograf ías , los hechos m á s salientes de su ac
tuación, y especialmente la relación de obras y mejoras reali
zadas en los establecimientos de Beneficencia y en los servi
cios provinciales durante los seis años de su gest ión adminis
trativa. 

L a D ipu t ac ión Provincia l de M a d r i d , atenta siempre a cum
plimentar los requerimientos del Poder público, encomendó , 
complacida, al que suscribe estas l íneas la ordenac ión de los da
tos necesarios para l a publicación de este trabajo. E n él se ha 
cuidado de indicar el origen, desarrollo y funcionamiento de cada 
uno de los establecimientos de Beneficencia y Servicios provin
ciales, lo cual conduc i rá a poner de resalto el valor contenido 
en las cifras y e n la apreciación de las obras realizadas, y todo, 
a divulgar en lo posible la fecunda actuación, poco conocida hoy, 
de l a Corporac ión provincial, sobre todo después de l a vigencia 
de su Estatuto. 

E l resultado de la gest ión llevada a cabo por l a actual Cor
poración provincial , en el per íodo de tiempo a que esta M e m o 
ria se refiere, lo ha de juzgar la opinión pública de la provincia, 
atenta siempre a fiscalizar con certero instinto la actuación polí
tico-administrativa de sus Corporaciones. H a n sido los seis años 
r e s e ñ a d o s p r ó s p e r o s en iniciativas y felices realidades; y del 
acierto en l a ges t ión y del benéfico resultado obtenido, compa
rado con lo hecho en anteriores etapas, puede juzgar el que le
yere, si nos signe en e l decurso de esta nar rac ión . 

M a d r id y dicimbre de 1929. 
El Diputado titular directo, 

Federico SUQUIA VALHONDO 
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P R E F A C I O 

A provincia de M a d r i d , situada en el cen
tro de la P e n í n s u l a y en l a vertiente me
ridional de la cordillera Carpeto-vetónica , 
l i nda : al Norte, con las provincias de Se-
govia y Guadalajara; al Es te , con esta úl
tima y la de Cuenca; al Sur , con l a de To
ledo, y al Oeste, con la de A v i l a y l a de 
Segovia. 

Suelo mon tañoso al Norte occidental, 
quebrado por las Sierras de Gredos y Gua 
darrama, es llano en l a parte central y 

meridional, con una altura media de 650 metros. D e clima di
verso, escaso de lluvias y con terreno adecuado para e l pas
toreo, los pueblos de la provincia son eminentemente agríco
las, siendo muy reducida su actividad industrial , no obstan
te las facilidades que ofrece para el transporte por ser el cen
tro de los ferrocarriles, carreteras y d e m á s v ías de comuni
cación. M i d e una ex tens ión superficial de 8.002,11 k i lómetros 
cuadrados, con una población de 1.067.637 habitantes, de los 
que corresponden a la capital 809.400. Comprende 18 parti
dos judiciales, 10 correspondientes a l a capital y 8 a los pue
blos, con 196 Mun ic ip io s ; siendo centros de población dig
nos de mención , fuera de la capital, Alcalá de Henares, céle
bre por su antigua Universidad, y los Reales Sit ios de Aran-
juez, E l Pardo y San Lorenzo del Escor ia l . 

Po r lo que se refiere a l a Adminis t rac ión provincial, es de 
reconocer que, al amparo de la Dictadura y del r ég imen le
gal establecido por el Estatuto provincial vigente, se ha ope
rado un radical cambio en los organismos de este orden, y 
principalmente en su erario. Separados de l a política, sin in
tervención en las elecciones y formación del Censo electoral. 



Quintas y otras funciones de esta índole, impropias de su mi
sión, y por las cuales ningún timbre de gloria se les atribu
yó, viven en la actualidad consagradas al cumplimiento de sus 
verdaderos fines, desarrollando constantemente su órbita de 
acción y procurando el mayor grado de utilidad a sus admi
nistrados, convirtiéndose las Diputaciones, de rueda inútil, en 
órganos intermedios, de eficaz e indispensable enlace para la 
prosperidad de la vida nacional. 

H a sido radical la transformación de la Diputación Provin
cial de Madr id . 

S u presupuesto, que en 1922-1923 era de 7.129.181,51 pese
tas, llega en 1929 a 17.600.020,53 pesetas, al que ka de unirse 
uno extraordinario para obras provinciales en el corriente año, 
y que dentro del mismo ent ra rán en ejecución, por un valor de 
27.125.000 pesetas, sin contar los 8 millones de pesetas que, con 
destino a la construcción de caminos vecinales, en un período de 
cinco años se kan de invertir con cargo al presupuesto de la 
Mancomunidad de Diputaciones de régimen común, capitali
zando la subvención del Estado. 

E l aumento y carácter realizable de los recursos ka per
mitido dotar convenientemente sus servicios, dest inándose en 
el ejercicio corriente 352.000 pesetas para subvencionar obras 
de carácter sanitario que se llevan a cabo por los Ayunta
mientos de la provincia, concepto que en 1922-1923 figuraba sólo 
con 2.000 pesetas. 

E l capítulo de Beneficencia asciende a 6.355.608,78 pese
tas, cifra que excede en 2.463.110,72 pesetas de la consigna
da en 1922-1923 para estas atenciones. 

A l Instituto de Higiene se destinan 131.062,11 pesetas, con
cepto para el que no kabía partida en el presupuesto de 1922-1923 
y anteriores. 

No tiene tampoco precedentes el crédito de 74.000 pese
tas de acción social, que ka permitido establecer una Caja de 
Akorros, próxima a inaugurarse, para fomento de esta virtud, 
y los destinados a Escuelas Industriales, de Sordo-mudos y 
ciegos y Bibliotecas. 

A l advenimiento del Directorio la red de carreteras y ca
minos vecinales, en deplorable estado de conservación, era 
de 586 kilómetros, y en la actualidad es de 750, conveniente
mente conservados, que con los proyectados excederá de 1.000. 



Y para obras públicas, especialmente para la construcción y 
conservación de carreteras y caminos vecinales, sólo en el pre
supuesto ordinario importan sus créditos 5.787.051,75 pesetas, 
a más de los 2.295.000 pesetas que, con cargo al emprésti to de 
la Mancomunidad, Kan de invertirse en el presente año. Es de
cir, que para obras públicas de la provincia de Madr id se con
signan, en este año, 8.082.051,75 pesetas, cantidad que ex
cede en 7.237.067,46 pesetas del importe del presupuesto de 
1922-1923 para estas atenciones. 

Para comenzar el plan de repoblación forestal de la pro
vincia con el establecimiento de un Parque Norte y el fun
cionamiento de un Vivero central, capaz de facilitar 600.000 
plantas anuales, necesarias para realizar dicha finalidad en co
laboración con el Estado y de acuerdo con los pueblos, se des
tina un crédito de 120.000 pesetas. 

E n el año actual estará terminada la construcción, iniciada 
hace tres años, de un Hospicio modelo —que se denominará 
Colegio de San Fernando—, con un gasto total de 12 millones 
de pesetas, constando de 30 pabellones y una superficie edi
ficada de 550.000 pies cuadrados, en un área utilizable, y gra
tuitamente cedida por el Ayuntamiento de Fuencarral, de 60 
hectáreas, dotado de todos los elementos que la Ciencia y el 
Progreso permiten, desde una central de calor, susceptible 
de todos los aprovechamientos, hasta talleres de todos los 
oficios, incluso Granja agrícola y campo de experimentación; 
constituyendo una verdadera Escuela de Artes y Oficios don
de los huérfanos y desamparados de la provincia, en número 
de 1.500, puedan recibir adecuada educación y enseñanza para 
convertirse en ciudadanos útiles para sí, sus familias y la 
Patria; calculándose su sostenimiento en un gasto anual de 
1.600.000 pesetas. 

Se ha construido el pabellón de Oncología!, denominado 
"Reina Victoria Eugenia", adosado al Instituto del Cáncer, con 
un gasto de primer establecimiento de 936.115 pesetas, en cuyo 
pabellón se hospitalizarán 60 enfermos cancerosos sujetos a 
tratamiento activo, puesto que los incurables se acogerán en 
los dos pabellones dispuestos a este objeto en el Hospital de 
San Juan de Dios. 

Se ha fundado en Aranjuez un Asilo de Ancianos, con 300 
plazas y un gasto de instalación de 455.000 pesetas. 



Se ha construido el Colegio de la Paz, para 450 plazas, con 
un gasto de 1.260.000 pesetas. 

Ampliando la capacidad de los establecimientos y mejoran
do sus condiciones sanitarias e higiénicas, se han invertido 
en obras: en el Hospital provincial, 1.462.005,58 pesetas, do
tándole de calefacción en sus salas y de pabellones completos 
de servicios sanitarios, y se han subastado las obras para cons
truir un Laboratorio provincial por 1.000.000 de pesetas; en 
el Colegio de las Mercedes se han invertido en obras 593.250 
pesetas, y en el Hospital de San Juan de Dios, 435.738,59 pe
setas. 

Con cargo al presupuesto extraordinario habrá de construir
se el Instituto de Puericultura, o nueva Inclusa, con un presu
puesto de 3.250.000 pesetas; el Manicomio provincial, con una 
superficie de 100 hectáreas, en Alcalá de Henares, y un gasto 
de 20.000.000 de pesetas; el nuevo Instituto provincial de Hi
giene, con un presupuesto de 500.000 pesetas; Casa de Mater
nidad, por 2.000.000 de pesetas: un plan de carreteras y cami
nos vecinales, por 3.000.000 de pesetas, y obras de ampliación 
en el Hospital provincial, por 2.500.000 pesetas. 

Se proyecta incluir en el próximo ejercicio económico la 
consignación de los créditos suficientes para el planteamiento 
y desarrollo del nuevo e importante s e r v i c i o agro-pecuario; el 
establecimiento de la Guardia provincial y la terminación del 
plan de caminos, en 1923 intransitables por falta de acopios, 
y en la actualidad en análogo estado de conservación que las 
carreteras del Estado y, en gran parte, con riego asfáltico y 
adoquinado en las travesías. 

En cuanto a gastos de personal, que en 1923 representaba 
el 30,62 por 100 del presupuesto de la provincia, en el actual, 
y no obstante el considerable desarrollo que ha experimentado 
la vida provincial, no excede del 10 por 100, estando autoriza
da la Diputación por el Estatuto para gastar hasta el 25 por 100. 

Esta es la relación sucinta y cifrada de la labor realizada 
por la actual Diputación en los seis años posteriores a su nom
bramiento interino por el Directorio militar, y a continuación 
expondremos detalladamente, y con respecto a cada uno de 
los establecimientos y servicios provinciales, las obras, insta
laciones, mejoras y reformas introducidas por esta Diputación 
para el mejor cumplimiento de su cometido. 



C O R P O R A C I Ó N 

La Corporación provincial se halla constituida actualmente 
por los siguientes s e ñ o r e s : 

DIPUTADOS DIRECTOS TITULARES 

Excmo. Sr . Vizconde de Salcedo Bermejillo. 
l imo. Sr. Don José Alonso Orduña . 
Don Alfonso Alvarez Suárez . 
Excmo. Sr. D . Enrique de Laó y López. 
Don Alvaro González Pintado. 
Don Luis Carvajales Gely. 
Don Santiago Azañón Sanz. 
Don Manue l Várela Mar t ín . 
Don Federico Suquía Valhondo. 

DIPUTADOS DIRECTOS SUPLENTES 

Don Ambrosio Anta Rodríguez. 
Excmo. Sr. Conde de Canga-Arguelles. 
Don Rafael Cibert Rodríguez. 
Excmo. Sr. Duque de Veragua. 
l imo Sr . D . Tiburcio Alarcón Sánchez Muñoz . 
Don Carlos Pé rez Sommer. 
Don J o s é M a r í a Reyna y Travieso. 
Don Augusto García Rodríguez. 
Don Luis Fernández C i d . 

DIPUTADOS CORPORATIVOS TITULARES 

Don Federico Rubín de Celis. 
Excmo. Sr. Conde de Cedillo. 



Don J e s ú s Camacho Sanz. 
Excmo. Sr . D . Francisco N ú ñ e z Topete. 
Don J o s é M a r í a M i r ó y Trepat. 
Don Juan Pablo Santos. 
Excmo. Sr . Conde de M i r a s o l . 
Excmo. Sr . Conde del Sacro Romano Imperio. 
Don M a n u e l Escribano M a r t í n e z . 

DIPUTADOS CORPORATIVOS S U P L E N T E S 

Don Gerardo Vera M a r r ó n . 
Don S imón Arteaga Gonzá lez . 
Don J o s é Rodr íguez Monge. 
D o n M a r t í n Abbad Garc ía . 
Excmo. Sr . M a r q u é s de Borghetto. 
Don Raimundo Berrocal M a r i v e l a . 
Don M a r t í n de Asúa Alcudia . 
Don M a n u e l López Linares. 
Don Gabr ie l Hergueta V i d a l . 

SEÑORES Q U E F O R M A N LA M E S A 

Presidente 

Excmo. Sr . D . Felipe Salcedo Bermejil lo, Vizcon 
de Salcedo Bermejil lo. 

Vicepresidente 

l imo . Sr . D . J o s é Alonso O r d u ñ a . 

Secretario 

l imo . Sr . D . S imón Viñals y Arroyo. 

COMISION PROVINCIAL P E R M A N E N T E 

Excmo. Sr . Vizconde de Salcedo Bermejil lo. 
l imo . S r . Don J o s é Alonso O r d u ñ a . 
D . Alfonso Alvarez S u á r e z . 
Excmo. Sr . D . Enrique de Laó y López. 
Don Alvaro González Pintado. 



Don Luis Carvajales Gely. 
Don Santiago Azañón Sanz. 
Don Manuel Várela Martín. 
Don Federico Suquía Valhondo. 

Es de hacer notar que esta Comisión provincial permanen
te no ha sufrido, durante los seis años de 1924-1929, más mo
dificaciones que la designación de D. Federico Suquía Valhon
do en sustitución de D. Eduardo Mamolar (q. e. p. d.), digno 
de recordación por el entusiasmo y celo que puso siempre al 
servicio de su cargo. 
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HOSPITAL PROVINCIAL 

SU HISTORIA 

L Hospi ta l Provincia l es el que antigua
mente desde los tiempos del Rey F e l i 
pe II se l lamó Hospi ta l General , forma
do por la unión de los de la Pa s ión , 
destinado a mujeres y edificado en l a 4 

Ermi ta de San M i l l á n ; el de Convale
cientes, fundado por el venerable Ber-
nardino de Obregón en la calle de Fuen-
carral ; el de San G i n é s , construido en la 
Ermi ta de Nuestra S e ñ o r a de Atocha; el 
del Campo del Rey, fundado en 1486 en las 

inmediaciones del Puente de Segovia, y el que exis t ía al final 
de la Calle del Prado con vuelta a la Carrera de San Je rón i 
mo. Estaba encomendada su adminis t rac ión a una Junta de 
personas ilustres y piadosas, presidida por un ministro del T r i 
bunal del Consejo de Casti l la , y fué sostenido primeramente con 
donativos, legados y limosnas, y m á s tarde con las rentas que 
el Tesoro y el Ayuntamiento de l a vi l la le asignaron. Ten ía 
capacidad para 2.000 enfermos, basta que e l año 1831 comen
zaron a hacerse segregaciones del edificio para ensanche de la 
calle de Atocha e instalación de la Facultad de M e d i c i n a y Hos
pital Clínico, que hoy ocupan lo que fué ala derecha del Hospi
tal, y fué cedido al Estado por convenio aprobado por R . D . de 
24 de diciembre de 1903. 

E n la capilla del Hospi ta l Provincia l se rinde culto a Nues
tra S e ñ o r a de M a d r i d , cuya imagen, según l a t radición, fué 
t r a ída de Roma por un convertido, hijo de un moro, y vene-



rada en cierta ermita del Arzobispado de Toledo, que el dicho 
convertido le hizo edificar. 

Cue'ntase que fué robada y mutilada para montar su cabe
za y sus manos en un muñeco grotesco, que aparentemente to
caba, sin intervención humana, un instrumento de cuerda, aso
mado a una ventana de la calle de l a Concepción Je rón ima. 
Descubierta la sacrilega superchería, fué su autor condenado 
a galeras perpetuas por el corregidor D . Luis Gai tán de Ayala 
y honrada la imagen con el voto del Concejo de celebrar anual
mente ante ella, como desagravio, la fiesta de las Candelas. 

Entre las instituciones dignas de mención que coexisten con 
el Hospital Provincial, citaremos la Congregación de San Fe
lipe Ner i , instalada en un reducido espacio, con capilla propia 
y sala de juntas en los patios del establecimiento, y cuya misión 
consiste en realizar el aseo y limpieza de los enfermos, cosa que 
practica, juntamente con distintos actos religiosos, los domingos 
y días de precepto; obsequia además a los enfermos con choco
late, y los auxilia con ropas y otras protecciones durante su es
tancia y principalmente en el momento de salir del estableci
miento. De esta Congregación formó parte el Hermano Juan de 
J e s ú s , personaje de misteriosa procedencia que, con cuantiosos 
recursos propios y haciendo modesta vida hospitalaria, ocupaba 
un pequeño local de las buhardillas, en sitio inmediato a las salas 
de viruela; residió bastantes años en el establecimiento, entre
gado a actos de caridad; comía las sobras de los mozos; convi
vía con ellos, e invirtió en obras de celo crecidas sumas —que 
constituían un verdadero lujo y extraordinario para su enfer
mer ía—, en tanto que su salud y condiciones económicas lo con
sintieron. Se le conocía vulgarmente con el nombre de Her
mano Juan, y era un español ilustre que, amargado y contra
riado en las luchas de la vida, consagró su existencia a actos 
de caridad y sacrificio. 

DESCRIPCION DEL EDIFICIO 

E l edin cío actual se comenzó a construir en el reinado de 
Fernando V I , con arregio a los planos del capitán de Ingenieros 
D . J o s é Hermosilla, y se continuó y concluyó en tiempos de Car
los III , bajo la dirección de Sabatini. 

M i d e el edificio 24.207,07 metros cuadrados; es de cons
trucción monumental, de forma rectangular y consta de tres pi-



sos con espaciosas ga l e r í a s ; todas sus bóvedas y escaleras son 
de piedra b e r r o q u e ñ a o de ladrillo de ribera. 

S u capacidad se Ka ido reduciendo en proporción inversa al 
crecimiento de l a población de M a d r i d , basta el extremo que 
de las 2.000 camas de que en el principio era susceptible, en 
los comienzos del presente siglo quedó reducido a 800 camas, 
por lo que l a Diputac ión actual, en la etapa del vigente rég imen , 
ha emprendido l a t ransformación de las buhardillas en hermo
sas y ventiladas salas, que proporcionarán al Hospi ta l un tercer 
piso con todas las condiciones que la higiene y l a ciencia requie
ren para el aislamiento y tratamiento de enfermos agudos. Es ta 
ampliación del Hospi ta l , sin camas de crujía n i colchones en los 
suelos —medida a que se recur r ía en épocas de incremento de 
en fe rmer ía—, le da r án una capacidad para 1.200 pacientes, que 
es la considerada de presente como necesaria para los servi
cios hospitalarios de M a d r id , juntamente con las instituciones 
análogas como el Hospital de la Princesa, el Hospi ta l Clíni
co y otras, que se destinan a tratamiento de enfermedades 
comunes y de cirugía. 

FUNCIONAMIENTO 

L a Diputac ión administra el establecimiento por gest ión d i 
recta, y a d e m á s del director, interventor y personal adminis
trativo a sus ó r d e n e s , encomienda el cuidado de la alimenta
ción, vestuario, despensa y a lmacén, incluso la vigilancia de l a 
farmacia, a las Hermanas de la Caridad, a cuyo estimado celo 
se debe el buen orden, l impieza, higiene y esmerada asistencia 
de los enfermos; funciones é s t a s que realizan las religiosas con 
tal a tención, asiduidad y prestigio, que son frecuentes los casos 
en que las personas piadosas y caritativas entregan sumas de 
importancia a la Supenora para que é s t a las invierta en me
joras de los servicios y en aquellas atenciones que, a su juicio, 
merecen preferencia. 

Como detalle digno de señalar , en lo que se refiere al mo
vimiento de enfermer ía , consignaremos que el mayor porcen
taje de ingresos en e l establecimiento es acusado siempre por 
pacientes de otras provincias y extranjeros, que acuden a bus
car la curación de sus dolencias a este hospital, a t ra ídos por 
la fama de sus facultativos. 

Tomando por base el movimiento de enfermos habido en 



el año 1928, resulta que de los 12.638 ingresos registrados, 6.812 
corresponden a pacientes no naturales de Madr id , cantidad que 
se aproxima mucho al 54 por 100 del total de admisiones; en
fermos que la Diputación, sin subvención de capitalidad, con 
recursos propios y sin compensación alguna, atiende con cargo 
a su presupuesto. 

SERVICIOS 

L a asistencia facultativa de los enfermos está encomenda
da a un nutrido e ilustre Cuerpo médico, del que forman parte 
las más destacadas personalidades de cada especialidad, que 
atienden a 17 salas de Medicina, 11 de Cirujía y 10 de espe
cialidades, auxiliados por un numeroso Cuerpo de alumnos in
ternos. Existe, además , el servicio de médicos de guardia, el 
de consulta pública de Medic ina general, y gabinetes especia
les de Anatomía, H i d roterapia, Electroterapia, Radiografía, Des
infección y Masaje. 

CUERPO MEDICO 

Según el reglamento vigente, las vacantes que se produz
can en el Cuerpo médico han de cubrirse, en lo sucesivo, por 
oposición directa a las distintas especialidades, a fin de garan
tir la competencia de los titulares, en provecho y beneficio de 
los pacientes y de los intereses hospitalarios, puesto que este 
sistema contribuirá a disminuir el número de estancias y a fa
cilitar la entrada de otros pobres que con igual razón soliciten 
asistencia. 

E n la actualidad es tá constituido el Cuerpo médico de la 
Beneficencia provincial por los siguientes profesores: 



Establecimiento 
P R O F E S O R E S a q u e están adscritos. ESPECIALIDAD 

Excmo. Sr. D . J o s é Codina Cas-
te l lv í , decano Hospital provincial. P u l m ó n y corazón. 

D . Lázaro M a r t í n Pindado . . . . Idem id Medicina general. 
M Mamerto C a s t a ñ e d a Alvares. . Idem id Idem id. 
M Laureano Olivares Sixmilo . . Idem id Cirugía general. 
" Isidro S á n c h e z Covisa Idem id V í a s urinarias. 
M Adolfo H i ñ o jar Pons Idem id Otorr ino lar ingolog ía . 
M Francisco Vigueras Laborda. Idem id Cirugía general. 
" J u l i á n de la Villa Sanz . . . . Idem id Traumatismos. 
n J u l i á n Ratera Botella Idem id Radiograf ía . 
" Francisco R o d r í g u e z Sandoval. Idem id Medicina general. 

Gregorio M a r a ñ ó n Posadillo. . Idem id Idem id. 
Juan Manuel Palacios J a é n . . Idem id Idem id. 

M Manuel Ubeda Saracbaga. . . Idem id P u l m ó n y corazón. 
Francisco Huertas G . del Cam

pillo Idem id Dementes. 
G e r m á n A s ú a Campos Idem id Cirugía general. 
Baudilio L ó p e z Duran Id/em id P u l m ó n y corazón. 
J o s é Botella Montoya Idem id Cirugía general. 
Enrique Mateo Milano . . . . Idem id Idem id. 
Carlos Garc ía P e l á e z Idem id Aparato digestivo. 
Vicente Celada L ó p e z Idem id O f t a l m o l o g í a . 
Francisco R o z á b a l F a r n é s . . . Idem id P u l m ó n y corazón. 
T o m á s R o d r í g u e z Mata . . . . Idem id Cirugía general. 
Luis J i m é n e z Guinea Idem id Idem id. 
Luis Castillo S á n c b e z Idem id Medicina general. 

M J o s é S a n c b í s B a n ú s Idem id Enfermeds. nerviosas. 
" Jacinto Segovia Caballero . . l<^em id Cirugía general. 
M J o s é Goyanes Capdevila . . . . H . S. Juan de Dios . Cancerosas. 
M Florentino Molas Lueyguarda. Idem id Enfermeds. v e n é r e a s . 

Eleuterio M . Villapadierna . . Idem id Idem id. 
" J o s é S á n c b e z Covisa .% láem id D e r m a t o l o g í a y sifilf.a 

" Enrique Alvarez S á i n z de Aja. I4«ñ id Idem id. 
m Anguel Pulido M a r t í n I<^m í c l V í a s

# urinarias. 
" Santiago Ratera Botella . . . . I d e m í d Radiograf ía . 
M Mario S á n c b e z Taboada . . . . B<m í ¿ D e r m a t o l o g í a y sifilf.a 

" Felipe Sicilia Trespaderne . . id Idem id. 
" Julio Bejarano Lozano Wem id . . . . Idem id. 
„ T „ Inclusa, Colegio de la 
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* Faz, Asilo D. J o s é . Ü n t e r m a s . de los n iños . 
Juan A. Alonso M u ñ o y e r r o . . Idem id Idem id. 
J o a q u í n S á n c b e z G ó m e z . . . . Idem id Cirugía general. 
J o s é Bourkaib B e s ó Maternidad G i n e c o l o g í a . 

" F é l i x Paracbe Asparó Idem id Obstetricia. 
J o s é de Torre Blanco Idem id G i n e c o l o g í a . 

" ü i r? o í Colegio Ntra. Sra. de 
remando ü n r i q u e z S a l a m a n c a . . x / r t X J T . . 

las JVlerceaes . . . Medicina general. 
Engenio D í a z G ó m e z Idem id Cirugía general. 



OBRAS Y MEJORAS REALIZADAS DESDE 1924 
Podemos calificar realmente de excepcional la labor reali

zada por la Corporación provincial a partir de l a ins taurac ión 
del nuevo rég imen , en lo que se refiere a obras y mejoras en 
los establecimientos y servicios sostenidos con cargo a sus pre
supuestos. 

Mil lón y medio de pesetas ha empleado en atenciones de 
esta indo le, en el Hospital Provincial , para conseguir una per
fecta higienización y saneamiento de todos los servicios y la 
ampliación de su capacidad hospitalaria. 

Las obras llevadas a cabo podemos dividirlas, por su f i 
nalidad, en los siguientes grupos: 

A) Obras de ampliación y de reforma.—Consistentes en re
forma del patio central; construcción de una verja volada para 
aislar e l departamento de Hermanas ; tabicado de antepechos 
de huecos de galer ías en la planta baja y dejar al descubierto 
la canter ía en l a galería de Hermanas ; reforma de los patios 
de dementes, y elevación de dos pisos sobre los actuales, todas 
ellas con un coste de 873.973,54 pesetas. 

B) Obras de conservación y de r e p a r a c i ó n o res taurac ión , que 
afectaron a reparac ión de alcantarillas; reconstrucción del mu
ro de cerramiento en el lavadero; l impieza de alcantarillas; 
decoración del ves t íbu lo ; reparaciones en la cocina general; 
colocación de una barandilla en la escalera de entrada y guar-
davivos de p e l d a ñ o s ; recorrido de huecos de carpinter ía de 
taller en el patio central; pinturas de huecos de carpintería., 
rejas, antepechos de hierro y t ube r í a s de zinc, hierro y plomo 
del patio central; colocación del friso de paso del vest íbulo en 
la ga le r ía ; reparac ión del antepecho de las azoteas en las Sa
las del D r . Medinave i t i a ; arreglo de la galería de paso al qui
rófano, en el patio central; pavimentac ión de la azotea descu
bierta de planta segunda; reparac ión de la Sala núm. 29 y sus 
servicios anejos; saneamiento y recogida de aguas pluviales de 
las bajadas del patio central, desagüe de las escupideras de la 
planta baja y hogares para los tiros del lavadero; pavimenta
ción de los patios de dementes; reparaciones en las ga le r ías ; 
pintura de las habitaciones del médico de guardia, Sala de jun
tas, despacho de la Directora, oficina y entrada a é s t a s ; repa
ración del alcantarillado general; reparaciones en el quirófa-



no de las Salas n ú m s . 17 y 18, y la instalación de una bajada de 
saneamiento en las Salas n ú m s . 33 y 34. 

Importaron estos trabajos l a suma de 150.762,63 pesetas. 
C) Cons t rucc ión de edificios y habi l i tac ión de locales.— 

Pabel lón para instalación de W . C , baños y salas de aislamien
to para enfermos; pabel lón de Secadero mecán i co ; pabellón de 
Baños , y obras de demolición y reconstrucción de la parte del 
muro medianero con las casas n ú m e r o s 15 y 17 de l a calle del 
Doctor Fourquet. 

E l presupuesto de estas obras ascendió a 325.083,47 pesetas. 
D) Instalaciones de alumbrado y calefacción.—Calefacción 

central en el pabel lón de consultas y en e l saneamiento de las 
Salas dobles n ú m e r o s 17, 18 19 y 20; reforma de l a instala
ción e léc t r ica ; arreglo del departamento de calderas de la ca
lefacción ; instalación de calefacción en las Salas n ú m s . 11 y 21, 
9, 10 y 22 y d e m á s dependencias, y obras complementarias de 
albañi ler ía para dicha ins ta lac ión : obras complementarias para 
instalar la calefacción en el costurero, a lmacén de ropas. De
canato y Salas n ú m s . 1, 4, 16, 28 y 30, y reforma de la luz eléc
trica en las plantas altas. 

E l coste de estas obras fué de 59.630,10 pesetas: y 
E) Instalaciones de servicios de aseo e higiene y especia

les.— Ins ta lac ión de escupideras con agua corriente; acome
tida de una nueva toma de agua de 40 m / m . para dotar los 
servicios de W . C , lavabos y urinarios de las Salas n ú m s . 9, 
11 y 21, y l a instalación de avacuatonos en el patio central. 

Estas obras y mejoras importaron 14.364,73 pesetas. 

DATOS COMPARATIVOS 

Pesetas. 

Piesupuesto parcial del establecimiento en 1929. 1.644.810,82 
Idem id . en 1922-1923 455.123,55 

Diferencia en más . . 523.327,83 





Hospital Provincial.—Fachada principal con las nuevas obras de ampliación. 
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Hospital Provincial.—Patio central con las nuevas salas construidas. 

Lámina 1 





Hospital Provincial.—Patio central con las nuevas salas construidas. 

Hospital Provincial.—Botica. 

Lámina 3 





Hospital Provincial.—Almacén de telas y ropa.-. 

Hospital Provincial.—Despensa. 
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Hospital Provincial.—Gabinete de Reeducación. 

Hospital Provincial—Gabinete de Radiografía. 



A d e M * * ' " ^ ^ 



Hospital Provincial.—Una de las salas de Cirugía. 
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